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Vistos los expedientes relativos a las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, interpuestas en contra del Tecnológico Nacional 
de México, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentados en 
contra del Tecnológico Nacional de México en los cuales se señala lo siguiente: 

• DIT 0325/2019 

"Omite publicar las convocatorias docentes de los institutos tecnológicos federales que 
tiene distribuidos en toda la república , ya que también son cargos públicos. " (sic) 

• DIT 0327/2019 

"Omiten publicar todos los concursos de las plazas docentes ya sean cerrados o 
abiertos de todos los institutos tecnológicos que lo conforman a nivel nacional." (sic) 

• DIT 0328/2019 

"Omiten publicar todos los concursos de plazas docentes ya sean cerrados o abiertos 
de todos los institutos tecnológicos que lo conforman a nivel nacional, as! como los 
resultados de los mismos. " 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de las denuncias, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General , relativa a las "Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos". 

Cabe señalar que las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 0325/2019, DIT 0327/2019 y DIT 0328/2019, se presentaron en 
este Instituto el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve fuera del horario de 
recepción establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el ~~-, 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia A(;
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública , por lo que se tuvo por recibida al día hábil siguiente de su 
presentación 

11. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó los números de expediente DIT 0325/2019, DIT 0327/2019 y 
DIT 0328/2019 a las denuncias presentadas y, por razón de competencia, se 
turnaron a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb]ica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante los oficios 
INAI/SAI/0699/2019, INAI/SAI/0701/2019 y INAI/SAI/0702/2019, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió los turnos y los escritos de denuncia a la Dirección 
General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite las denuncias presentadas por el particular, toda vez que 
los escritos de mérito cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

Asimismo, se advirtió que existe coincidencia tanto en el denunciante como en las 
obligaciones de transparencia denunciadas, por lo tanto se acumularon las 
denuncias DIT 0327/2019 y DIT 0328/2019 a la denuncia DIT 0325/2019 , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al procedimiento de denuncia, de 
conformidad con el numeral Sexto de los lineamientos de denuncia, a efecto de que 
se sustancien bajo un mismo expediente. 

V. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existía , un registro para el 
ejercicio 2019, para el formato 14 LGT _ART _70_Fr_XIV "Concursos, convocatorias, 
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invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos", tal como se observa a 
continuación: 

o lnsuudón 

(jt«kko 

POOER EJf(lJ'!'lVO 

~ ART. - 70 ·XIV - CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS < 
lrr:J• 

k,VI 'r 

1 r 1 t' ~ ..¡ 

, oc Jt·) !úJ n' 1 

1 ' 

Fjt'Trtrto ñ>dw~ tMJodtol f'(_>dl•J~U11nlin0 T¡pod'l!."\'llilto !Jwt'ltudwl OtOIIOil*uuOit s.d.illubrutu Hf,lltflo'llu .. tJit.>al htildodt.-:ptU\1."'>0 Hpervfrttulocll<~ 
" ,~.... df'll'lf""'' '" (c:lt~} f011fl.,..C{<.11-\... dt'lpMVJn rnrtn<.l.~o~ dorurn<'l'<fn ddedn. wr•.;ión _ 

o _,, .JG<t'·'t~o. , IJ~;-C ~o e ,# .... 4'1'~ '~·rt.:..l~ 

AC'r·"·11A~>{ln 

: .. ~ r.- ... 
~' "f' "'":t"'·"•' 

701\~ ... t~ ' 

~,"....,"( ....... 

VI. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión y acumulación de las 
denuncias presentadas. 

VIl . Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Tecnológico Nacional 
de México la admisión y acumulación de las denuncias, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
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VIII. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/335/2019 , de misma 
fecha, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Educación Pública, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ) 

En atención al Expediente DIT 0325/2019 y sus acumulados DIT 032712019 y DIT 
0328/2019 con relación a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Sujeto Obligado Tecnológico Nacional de 
México, se hace de su conocimiento el informe remitido a esta Unidad de Transparencia 
por parte del Sujeto Obligado. 

[ ... )"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 
M00.02/998/2019, de fecha seis de junio de dos mil diecinueve, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por el Director Jurídico y Enlace de Transparencia, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ) 

Denuncia DIT 032512019, "Omite publicar las convocatorias docentes de los institutos 
tecnológicos federales que tienen distribuidos en toda la república, ya que también son 
cargos públicos. "(sic) 

Al respecto le indico que de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 
artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. ; estos solamente indican que este órgano Administrativo 
Desconcentrado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente, cuando sea sometido a concurso, 
público, cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica, y en el caso que nos ocupa de 
acuerdo con el Manual de Organización del Tecnológico Nacional de México publicado 
en el 20 de diciembre de 2018; este solamente cuenta con 22 puestos de estructura 
nivel central. Cabe señalar que la figura de cargos públicos no existe en ninguno de los 
Institutos Tecnológicos, Centros Regionales de Optimización y Desarrollo de Equipo y 
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/os Centros Investigación adscritos al Tecnológico Nacional de México. por tanto, dicha 
información es generada por parte de este sujeto obligado a nivel central. 

Respecto de las convocatorias docentes de /os Institutos Tecnológicos, Centros 
Regionales de Optimización y Desarrollo de Equipo y los Centros Investigación, 
distribuidos en toda la república, le informo que dichos planteles son los responsables 
publicar la información a nivel interior en cada uno de sus centros. 

Denuncia DIT 032712019, "Omiten publicar todos los concursos de /as plazas docentes 
ya sean cerrados o abiertos de todos los institutos tecnológicos que lo conforman a nivel 
nacional. "(sic)" · 

Hago de su amable conocimiento que la facultad de generar y publicar la información 
respectiva de los concursos de las plazas docentes ya sean cerrados o abiertos, es de 
/os Institutos Tecnológicos, Centros Regionales de Optimización y Desarrollo de Equipo 
y los Centros Investigación, a nivel interior en cada uno de sus centros, distribuidos en 
toda la república 

Denuncia 0/T 032812019, "Omiten publicar todos los concursos de las plazas docentes 
ya sean cerrados o abiertos de todos los institutos tecnológicos que lo conforman e nivel 
nacional, así como los resultados de los mismos. (sic) 

Hago de su amable conocimiento que la facultad de generar y publicar la información 
respectiva de los concursos de las plazas docentes ya sean cerrados o abiertos, así 
como los resultados de los mismos, es de los Institutos Tecnológicos, Centros 
Regionales de Optimización y Desarro/fo de Equipo y los Centros Investigación, a nivel 
interior en cada uno de sus centros, distribuidos en toda la república 

[ ... ]"(sic) 

A dicho oficio, se adjuntó lo siguiente: 

• Impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
en la que se puede advertir los registros que han sido cargados en dicho 
sistema, respecto a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General. 

• Impresión de pantalla de la PNT, en la que se puede advertir el detalle de la 
carga de la información 

IX. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
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advirtiendo que existe, un registro para el ejercicio 2019, para el formato 14 
LGT _ART _70_Fr_XIV "Concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para 
ocupar cargos públicos", ta l como se observa a continuación: 

e ,. !!l, o - ... 
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............ 

......... 

~- j 1 'f INFO 1 UI!UCA v . •• , -<. , .., f l 
- f • ! ~ -~ - -~ _. - - ......... :: __: "" . 

~p ltoc...ocJoNf..toonJidi!WXIC'O(TlCJ.;I.I"' 

7'11' 

~ ART .• 70. XIV· CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PúBliCOS <: 
n"n~Y.I~n @] 

l • OJ! C: 

"" u~q !a f..(,)('"~ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VI II , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 ~ 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
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76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Tecnológico Nacional de 
México, toda vez que, a su consideración, el sujeto obligado omite publicar las 
convocatorias docentes de los institutos tecnológicos federales que tiene 
distribuidos en toda la repúbl ica , ya que también son cargos públicos, de igual 
forma, omiten publicar todos los concursos de las plazas docentes ya sean cerrados 
o abiertos de todos los institutos tecnológicos que lo conforman a nivel nacional. 

Una vez admitida la denuncia, el Tecnológico Nacional de México, a través de la 
Secretaría de Educación Pública, rindió su informe justificado, mediante el cual 
indicó que, de conformidad con los Lineamientos técnicos genera les para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artícu lo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), dicho sujeto obligado publicará 
los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para ocupar cualquier tipo de 
cargo, puesto o equivalente, cuando sea sometido a concurso, públ ico, cerrado, de 
acuerdo con su naturaleza jurídica, y en el caso que nos ocupa de acuerdo con el 
Manual de Organización del Tecnológico Nacional de México publicado en el 20 de 
diciembre de 2018; este solamente cuenta con 22 puestos de estructura nivel 
central. 

De igual forma, precisó que la figura de cargos públicos no existe en ninguno de los 
Institutos Tecnológicos, Centros Regionales de Optimización y Desarrollo de Equipo 
y los Centros Investigación adscritos al Tecnológico Nacional de México, por tanto, 
dicha información es generada por parte de este sujeto obl igado a nivel central. 

Respecto de las convocatorias docentes de los Institutos Tecnológicos, Centros 
Regionales de Optimización y Desarrollo de Equipo y los Centros Investigación, 
distribuidos en toda la república, informó que dichos planteles son los responsables 
publicar la información a nivel interior en cada uno de sus centros. 

Conforme lo anterior, se indicó que la facultad de generar y publicar la información 
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respectiva de los concursos de las plazas docentes ya sean cerrados o abiertos, es 
de los Institutos Tecnológicos, Centros Regionales de Optimización y Desarrollo de 
Equipo y los Centros Investigación, a nivel interior en cada uno de sus centros, 
distribuidos en toda la república. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XIV de la Ley 
General, corresponde a la información de "las convocatorias a concursos para 
ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos", la cual se carga en un 
formato, denominado "Concursos; convocatorias, invitaciones y/o avisos para 
ocupar cargos públicos", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 1, por el 
ser el formato denunciado, que establecen lo siguiente: 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos ~ 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del '){~ 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; cuando sea sometido a concurso, 
público o cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica, la normatividad que le aplique, 
sus necesidades institucionales y su presupuesto autorizado. Asimismo, se deberá 
publicar el estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los 
resultados del mismo. 

La información generada deberá corresponder con la manera en que cada sujeto 
obligado realice el reclutamiento de personal y su mecanismo de selección, de 
conformidad con las disposiciones que le sean aplicables y, cuando asr corresponda, 
de acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera. Cabe 
mencionar que en caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos en los 
que se asigne al( a) ganador( a) del proceso de selección que incluyan datos personales 
éstos se deberán difundir en versión pública. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable 
al sujeto obligado 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en cu rso. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de evento (catálogo): concurso/convocatoria/invitación/aviso 
Criterio 4 Alcance del concurso (catálogo): Abierto al público en general/Abierto sólo a 
servidores( as) públicos(as) del sujeto obligado 
Criterio 5 Tipo de cargo o puesto (catálogo): Confianza/Base/Otro 
Criterio 6 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles de 
puesto de cada sujeto obligado) 
Criterio 7 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Denominación del cargo de conformidad con nombramiento otorgado 
Criterio 9 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 10 Salario bruto mensual 
Criterio 11 Salario neto mensual 
Criterio 12 Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con 
el formato dla/mes/año 
Criterio 13 Número de la convocatoria 
Criterio 14 Hipervfnculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso en el que 
se indique la información necesaria para participar, entre otras: funciones a realizar, 
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perfil del puesto, requisitos para participar. documentación solicitada, cómo y dónde 
registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guias para evaluaciones Respecto 
al estado en el que se encuentra el proceso: 
Cri terio 15 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso 
(catálogo): En proceso/En evaluación/Finalizado/ Cancelado/ Desierto 
Si está finalizado se publicarán los resultados mediante los siguientes datos: 
Criterio 16 Número total de candidatos registrados 
Criterio 17 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona 
aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, puesto o función 
Criterio 18 Hipervinculo a la versión pública del acta o documento que asigne al(la) 
ganador( a) 
Criterio 19 En su caso, hipervinculo al sistema electrónico de convocatorias y/o 
concursos correspondiente al sujeto obligado y el hipervínculo al mismo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, se 
actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las convocatorias para 
ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información v igente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 23 Area(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 
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De los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que, para la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, las convocatorias a 
concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos de forma 
trimestral y se debe conservar la información vigente y la correspondiente al 
ejercicio en curso. 

Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
XIV del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado sí 
contaba con la información de concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos 
para ocupar cargos públicos para el primer trimestre de 2019, tal y como se observa 
a continuación: 

le(nológoe;~ Na<oonalde MéxoconEOJI~'J 

de Transpa<enc~a y Acceso a la lr.lom1ae>oo Pit>ltca 
pasaocu~as cargos pibhcos 

ID Ejtrcicio FI!'C!1a de Ftcha de Tipo de Alcance Tipo de Clave Denominación Denominación Denomin•ción Salario Salario Fecha de Publit~tlón 
Inicio Del Término Del Evento Del C•rgo O O Ninl Del Puesto Del Cargo O Del Atea O Bnoto Neto Del Concurso, 

Periodo Que Periodo Que (caülogo) Concurso Puesto Dlll Función Unidad Mensual Mensual Convocatorio, 
Se lnfonna Se lnfonna catálogo) catáloqo Putsto lnvitacion Y/o Aviso 

124695873 2il19 01'0312019 31-0.1'2019 Cofl'JOCaton~boeno al pútConñanza l 11 Secretaria de Ad SecretatfadeAd O!leccoón Ge11era89419 55 04643 44 0-4'0712018 

Numero de Hipe!Vinculo Esllldo Del Numero llombre(s) Primer Segundo Hrpervinculo Hipervinculo Al Área(s) Responsable(s) Fecha de Fecha de ~lota 
La Al Proceso Del Total de de La Apellido de Apellido de a La Versión Sistema Electrónico de Que Genera(n), Posee(n), Validación Actualización 

Convoe.~tori¡ Documento Concurso CV!didatos Persona u Pers011a u Person~ PUblica Del Convocatnrias Y lo PubfiQ(n) Y Actualizan La 
{catalogo) Registrados Aceptada Aceptlda Acep!llda Acta Concursos, en su Caso lnfurmaclón 

l.•a~ de J<lópez Perez http ll'll.v.vuabhrt¡ls l:llOOispooible mx Áleade Trámite ÁleadefiJA<ll/030019 3110~'20 1 9 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado sí contaba con la 
información respecto de los concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para 
ocupar cargos públicos, que corresponden a la fracción XIV del artículo 70 de la ley 
General, por lo que el incumplimiento denunciado es improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado contaba con la información relativa a los concursos, 
convocatorias, invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos, cumpliendo así 
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con su obligación de transparencia correspondiente a la fracción XIV del artículo 70 
de la Ley General, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Tecnológico Nacional de México, por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de ,11 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres 
de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

13 de 14 

..... 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Tecnológico Nacional de 
México 

Expediente: DIT 0325/2019 y sus acumulados 
DIT 0327/2019 y DIT 0328/2019 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0325/2019 y sus acumulados DIT 0327/2019 y DIT 0328/2019, 
emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
tres de julio de dos mil diecinueve. 
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